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ADHINISTRÚ CENTRAL .
Presidencia del Gobierno

ORDEN de 7. de Aposto de 1944 sobre 
aparcamiento de vehículos con gasó- 

- geno en los garajes públicos. (Bole
tín Oficial del Estado del día 10).

Excmos. Sres.: En evitación de las 
incidencias que actualmente se vienen 
dando entre propietarios de vehículos 
de gasógenos y piopietarios de garajes, 
sobre aparcamiento de esta clase de 
vehículos, esta Presidencia del Gobierno 
há tenido a bien disponer:

Primero. Es obligatorio en todo ga
raje público admitir los coches con gasó
geno, si aquéllos reúnen las correspon
dientes condiciones de seguridad, que se 
acreditará con la documentación oficial 
a estos vehículos exigida.

Segundo. El precio á que se han de 
alquilar a los coches dotados de gasóge
no las jaulas o estancias en naves será el 
normal para los restantes vehículos.

Tercéro.. Por los propietarios de ga
rajes que consideren fundadamente que 
la estancia de vehículos con gasógeno 
significa un peligro notorio de incendio 
por las determinádas condiciones del 
local, se cursará escrito a la Delegación 
de Industria de la provincia a que perte
nezcan, con el fin de que por ésta se 
pueda girar visita de inspección e iri;- 
formár al excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia respectiva, en 
el sentido que estime procedente para la 
resolución de cada caso, pudiendo dicha 
Delegación solicitar sanciones a los fir
mantes de los escritos si se comprobara 
mala fe eji las manifestaciones hechas, 
sanciones que serán aprobadas, si pro
cede, por los Gobernadores civiles res
pectivos.

-Ló digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de Agosto del944.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.. -

Excmos. Sres.
2.532

ADHINiSTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre- 

■ vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Moral de la 
Reina, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial dé Ganadería, se declara oficial
mente exinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dicho término municipal de 
Moral de la Reina, y cuya epizootia fué 
•declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 24 de Mayo úl
timo («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 3 de Junio). , , .

Por Dios, España y su Revolución Ña- 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 28 de Agosto de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

^ 2.483

GOBI ER NO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigenté Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Alcazárén,/y a 
propuesta de la Jefatura provincial dé 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa, 
en dicho término municipal de Alcazar 
rén, y cuya epizootia fue declarada exis
tente en circular de este Gobierno civil, 
de fecha 12 de Junio último («Boletín 
Oficial»de Ja provincia del día 3 de Julio).

Por Dios, España y; su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 25 de Agosto de 1944.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro. /

2.484

Junta provincial de Libertad
Vigilada de Valladolid

CIRCULAR SOBRE COLABORACIÓN DE LOS 
ORGANISMOS JUDICIALES AL SERVICIO DE 

LIBERTAD VIGILADA

limos. Sres.: En el Boletín Oficial del. 
Estado del 26 de Julio último, núme
ro 208* página 5.717, se inserta una Circu
lar sobre colaboración dé los Organis
mos judiciales aPServicio de Libertad 
Vigilada, que dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La delicada e importante^ 
misión observadora que se halla enco
mendada al servicio de Libertad Vigila
da sobre la conducta' de los liberados 
condicionales, requiere también por par
te de la administraéión de justicia un 
atento interés, ya que si se tiene presen
te en los individuos sometidos a la ju
risdicción criminal la cualidad de libera
dos condicionales que eñ ellos concurre, 
podrá proporcionarse al mencionado 
servicio una información muy valiosa 
para el mejor cumplimíeiíto de sus fines, 
y para llevar a efecto colaboración tan 
indispensable entre ambos servicios, esta 
Dirección General ha tenido a biéh dis
poner: _

1 .® Lo Jueces municipales, al trami
tar y dictar sentencia en juicio de falta 
indagarán y hahán constar si los incul
pados se hallan en situación de libertad 
condicional, bien por propio conoci
miento, si aquéllos se hallan bajo su vi
gilancia como presidentes de las Juntas 
locales o bien mediante indagatoria en 
otro caso. Comprobada e^sta condición, 
remitirán testimonio de la condena, una' 
vez firme ésta, dentró de los tres días si
guientes, a la Subdirección de Libertad 
Vigilada.

2 .° Si al iniciarse ia tramitación de 
j un sumario resultase de la declaración 
i indagatoria que el encartado, se hallaba 

en situación de liberado condicional, el 
juez de Instrucción deberá, en su caso, 
mandar deducir testimonio del auto de 
procesamiento que acordaren y remi
tirlo también a la expresa Subdirección.
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3,°* Igualmente los Presidentes de las 
Audiencias provinciales remitirán, en el 
plazo más breve posible, a la referida 
Subdirección, testimonio, suficiente de- 
las sentencias condenatorias dictadas en 
causas instruidas contra individuos en 
situación de libertad condicional por 
hechos cometidos durante el tiempo en 
que se encuentren en tal situación.

Eos testimonios a que se refieren las 
reglas anteriores habrán de ser envia- 
dos por correo oficial, certificados, a la 
Subdirección -General de Libértad Vigi
lada en su actual domicilio, Princesa, 
numero 55, Madrid.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y el de las demás autoridades 
judiciales de su territorio, pudiendo uti
lizar a esté fin la inserción en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, sirviéndo
se y. E. dar cuenta a este Céntro de ha

Catastro de Rústiea.-Provincla de Valladolid
Haciendo uso de las facultades que me confiére el artículo 19 del Reglamento del 

Servicio de 23 de Octubre de 1913, con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la carac, 
ferización parcelaria del término de Montemayor de Pililla, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

SUPERFICIES

CULTIVOS 0 APROVECHAMIENTOS
Clases Hectá- Áreas Centi-

reas áreas

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego)....'............... Unina. 3 14 42
Cereales de secano .................................... ;....................................... 1 ® . 6 74 ‘82'
Idem . .....•... . 2 “ 38 85 73
Idenx,. .......... .......... . ......................................... .............. ..................... 3 a 100 92 85
Idem ............................................ ....................................... .......... .. 4 “ 73 57 76
Idem ......................... .................... ........................................... .............. 5 64 49 91
Idem ...............       ;.................... .. ' 6 ® 216 01 24
Idem .......... .......................;. r...................................; ............. .............. 7 a 1 091 98 16
Idem ............................................ .................... .................... .. 8.^ 972 58 03
Idem ...... ............ *............................................ ................................. 9 a 459 41
Viñas........ ................................................... ................ ........................... 1 ® 2 41 74
Idem .. .. .........•.....;........................................... 2.^ 40 83
Idem .......’..................................... ......................................... .. 3.“ 41 26 70
Idem ....;......................... :i 4 a 89 05 25
Idem . -......................... ............ ......................................... .............. .. 5 ® 26 78 82 '
Pradera .......................... ’............... ...................... . 1^ 58 22
Idem .............. ï..........?. . . .................................................................. 2.® 2 84 49
Idem . . .......................    — ;.....•..... 3 a ■ 2 -14 90
Idem .....;............... ............ ................................... ............................. 4 a . 55 59
Fra.s............................................................... .. 1 a 1 73 88
•Idem ....... ...................................... ..:...................... 2 a 9 04 3'5
Idem ............. .............. .............. ............ .......... .. 3 ® 5 96 82
Idem ................................................ -..................... ................................. ■4 7 80 27
Erial a pastos.........."...;............ . ................................................. .. 1.^ 108 90 92
Idem........ ............................... ......................... 2.^ 353 53 92
Monte público número 64............ ......................................... .  .... especial ■ 996 80 86
Monte medio...........................   ..;,....<• únicá 702 81 ' 66
Monte bajo..................  ; ......... única 18 07 07
Pinar, negral.........   .r ........... .............. .. ................... l.® 89 82 06
Idem ...\............. ............................................................................... 2 ® 34 67 46

•Pinar albar.............................■.................... ................ .. 1.® 39 32 72
Idem......................... ......................................... ................ .................... 2 ® • 147 63' 56
Idem ................... .................................................................... .. 3 ® 72 08 34
Arboles de Ribera..............X ...... r......... ^........... . - única 2 '67 38

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietariós én general, los cuales pueden apelar de este acuerdo, durante 
el plazo de quince días, ante la Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial. . >

Valladolid, 1 de Septiembre de 1944.-El Ingeniero jefe,- Jenaro Rojo Flores.
' ■2:542

ber quedado enterado y procedido a su 
cumplimiento.

Dios guárde a y. I. muchos años.— 
Madrid, 20 de Julio de 1944.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ? ,

Dios guardéa y. I, muchos años..
Madrid 1 de Agostó dç 1944. —El Sub

director general,-de Libertad Vigilada 
B. Martí. / 
limos. Sres. presidentes de las Juntas 

provinciales de Libertad Vigilada».
Lo que se publica para conocimiento 

y jexacta observación por los señores 
jueces municipales y de instrucción de 
la provincia. -

Valladolid, 30 de Agosto de 1944,—El 
presidente de la Junta provincial de Li
bertad Vigilada, Mariano Jimeno. •

2.489

hizgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Larrucea Lambarri, Juez 
riiunicipal en funciones de primera 
instancia del distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen diligencias prepa
ratorias de ejecución, de que después se 
hará mención, en las cuales se ha dictado 
la sentencia .cuyo Encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

<<Encabezam.iento. — Sentencia. — En 
la ciudad de Valladolid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. El señor don Ricardo Larrucea 
Lambarri, Juez municipaL en funciones 
de primera instancia del distrito número 
uno de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una como 
demandante don Abelardo Fernández 
Rodríguez, mayor de edad, casado y dé 
está vecindad, representado por el Pro
curador don José María Stampa y Ferrer, 
y defendido por el Letrado don Felipé 
Pastor Oliñedo, y de .la otra, como de
mandado, dori Felipe Olmedo Cernuda, 
mayor de edad y vecino de Zaratán, él' 
cual, por su incomparecencia, ha sido 
cfeclarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, ' ~

Parte dispositiva. — Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la pre
sente ejecución, para que con los bienes 
que han sido embargados al demandado 
don Felipe Olmedo Cernuda, se haga 
pago ai,aquí acreedor don Abelardo Fer
nández Rodríguez, de la cantidad de cua
tro mil pesetas de principal, con más el 
interés legal de dicha suma desde la pre
sentación dé la demancla hasta su com
pleto pago, imponierido a expresado 
demandado todas las costas causadas 
en estos autos. Así por está mi senten
cia, que dada la rebeldía del deman
dado, además de notíficarse en los Es
trados del Juzgado, su encabezamiento 
y parte dispositiva se publicará en'él 
«Boletín Oficial» de la provincial, a me
nos qué por el actor sé solicite su notifi
cación personal, juzgandp lo pronuncio, 
mando-y firmo. — Ricardo Larrucéa.— 
Rubricado». .

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde, 
don Felipe Olmedo Cernuda, se da el 
presente en Valladolid, a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. — El secretario, P. H., Andrés 
Asensio. -

■ . 2.530-1.066

VALLADOLID.^NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saberj Que 
en este Juzgado y Secretaría del que
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refrenda sé sigue'demanda de mayor 
cuantía, de que se hará mención, en la 
cual se ha.dictado la sentencia cuyo en- 

^cabezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiado dice así:

«Sentencia. —En la ciudad de Valla
dolid, a siete, de Julio de mil ndvécientos 
cuarenta y cuatro. El señor don Mariano 
Gimeno Fernández, Juez de primera ins
tancia dei distrito número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto' y 
examinado los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de don Germán Pardo Pi--f 
mentel Garqázo, mayor de edad, soltero, 
mecánico y vecino de Rueda, represen
tado por el Procurador don José María 
Stampa y Ferrer, bajo la dirección del 
Letrado don Luis Ruiz dé Huidobro y 
Buitrago, contra la herencia yacente,y 
presuntos herederos dé don Manuel Ta
pia de la Mota, en rebeldía, sobre recla
mación de sesenta y seis ihil ciento 
sesenta y siete pesetas con noventa 
céntimos, de principal, intereses y eos 
t a s, y

«Fallo: Que estimando en . parté la 
, demanda interpuesta en estos autos por 
don Germán PardoPímentel, debo con
denar y condeno a la herencia yacente, o 
presuntos herederos.de don Manuel Ta
pia de la Mota, a que satisfagan al actor- 
la suma de quinientas sesenta pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos, más los 

, inteíeses legales de la .expresada suma 
desde la fecha de. la interposición de, la 
demanda, la que desestimo en cuanto al 
resto, de lo que absuelvo a la citada 

i herencia o herederos, siii hacer especial 
r pronunciamiento, en ciíarito a costas. 
; Así por esta mi sentencia, que¿dada la 
; rebeldía de los demandados se notificará 
; en la forma prevenid^ en el artículo 769 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.Mariano Gimeno.—Ru
bricado».

Y con el fin dé que sirva de notifica- 
ción en forma a los demandados rebel
des, expido el presente. *~

Dado en Valladolid, a ocho de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; doy 
fe. — Mariano Gimeno. — El secretario, 
Bienvenido Pérez.

2.020-1.067

? PEÑAFIEL

Por la presente y en virtud de lo acor- 
, dado en providencia de esta fecha dicta

da por el señor juez de instrucción de 
; este partido en carta orden de la Supe

rioridad dimanante del sumario número 
5 de 1944 sobre hurto contra Vicente .dé 
Dios Pico, se cita al testigo Miguel Yá- 

, ñez Martín, vecino de Valbuena de Due
ro y hoy en ignorado paradero, para que 
el día trece de Octubre próximo y hora . 
de las diez y inedia de su mañana, com
parezca ante la ilustrísima Audiencia 

[ provincial de Vailadólid a la celebración' 
del juicio oral de dicha causa, como 
testigo propuesto en la misma, bajo 
apercibimiento de que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Peñafiel, a dos de Septiembre 
dé 1944.—El secretario judicial, Marian'o 
Blázquez,

2.529

ANBNHflS£

DIPUTACK^^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Órtega Bernal, Recaudador 
de Contribuciones áe la única zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta- recauda
ción por débitos de contribución urbana 
de los años 1934 a 1943, del pueblo de 
San Miguel d^l Arroyo, se ha dictadora 
siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto , 
el deslinde de fincas correspondientes a 
los deudores comprendidos en este ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales dé está provincia y llevado a 
efecto el embargo de las mismas, por la 
presente providencia se acuerda que,.no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargó y demás que proce
dan, por ser los deudores de domicilio 
ignorado, se realicen referidas, notifica
ciones por medio de anuncios en el «^o- 
létín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto . en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación, requiriéndoles para que en el 
término del tercer día presenten en esta 
recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercíbiéndóles 
que, caso de no hacerlo, serán suplidas 
a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término dé ocho .días compa
rezcan en el expediente ejecutiyo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante. phes pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía. ' -

■ Deudor, Mariano Sacristán Bartolo- 
mé.—Débito, 35,62 pesetas.

Caáa en carretera de Segovia, que 
linda derecha, Saturnino Regaliza; iz
quierda, Nicolás Sastre, y fondo, calle 
de la Plaza. Hace 65 metros cuadrados.

Deudora, María Pérez Sanz —Débito, 
9,76 pesetas.

Bodega-en Humilladero,. 13, que linda 
derecha, eras de Jesús Sanz; izquierda 
y fondo, María Pérez. Hace 30 metros 
cuadrados.

Deudor, Teodoro Velasco Velasco.— 
Débito,! 9,35 pesetas.

Casa en Pradillo, 83, que linda dere
cha, Donato Velasco; izquierda, Manuel 
Hernando, y fondo, calle Medina. Hace 
184 metros cuadrados.

Deudores, herederos dé Estanislao 
García. —Débito, 14,11 pesetas.

Solar en Callejón Pradillo, 3, que 
linda derecha, Paulina Alonso; izquier
da, Jorge Vélasco, y fondo,‘arfo.yo. Hace 
138 metros cuadrados; ■ 

Deudora, Melitona Sanz Calero. —Dé
bito, 22,64 pesetas.

Casa en Callejuela Pradillo, 8, que 
linda derecha. Dimas Velasco; izquierda, 
Estanislao Sastre, y fondo, Modesta Ve
lasco. Hace 44 metros cuadrados.

Deudor, Nicomédes Izquierdo^Sastre. 
Débito, 96,09 pesetas»

Casa en calle del Medio, 17, que linda

derecha, Cirilo Sastre; izquierda, Maria
no Sastre, y fondo, cajle Arriba. Hace 
254 metros cuadrados.

Deudor, Ruperto Velasco Martín.— 
Débito, 10,28 pésetas. '

Casa en calle Real, 37, que Jinda'dV 
récha, Gila Velasco; izquierda, Máximo 
del Caz, y fondo, Florencio Sastre. Hace 
194 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
«cordados.

Olmedo,, 12 de Julio de 1944. -Zenón 
Ortega.

2.140

DI PUTACÍÓNPROVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO' ' ■

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de-la segunda zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en' el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbaria 
del pueblo de Traspinedo y presupuestéis 
de 1941 a 1944, he dictado la siguiente 

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas dejos deudores 
quç a continuación se exptesan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio del presente 'anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia ‘y en la 
tablilla'de anuncios de este Municipio, 
donde radican las fincas, a los- efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudores, herederps de don José Amo 
Santaolalla. — Débito,. 2,20 pesetas;

Bodega en Extramuros, número 70/ 
en esté término municipal de 'Traspi
nedo; linda derecha, cerro; izquierda,’ 
Mariano Arribas, y fondo-cerro. Hace 
12 metros cuadrados.

Deudores, herederos de don José Gar
cía y otros.—Débito, 5,50 pesetas.

Una bodega en Extramuros, núme
ro 46; linda derecha;, Agustín. Parra y 
otros; izquierda, herederos de Francisco 
García, y fondo, cerro. Hace 48 metros 
cuadrados.

Deudor, don Domingo Nieto Santa
olalla.—Débito, 13,76 pesetas.

Una casa en la calle del Val, número 3; 
linda derecha, entrando, herederos de 
Aniceto Aguado; izquierda, Doroteo Ló- ' 
pez, y fondo,Felipe Peñas. Hace 119 me
tros-cuadrados. . >

Deudores, don José y Pedro Parra y 
otros. — Débito,:4,48 pesetas.

Una bodega en Extramuros,; linda de
recha, Vicenta Recio y otros; izquierda, 
Dominica Amo, y fóndo, cerro. Hace/ 
30 metros cuadrados.

Deudores, herederos de doña Dionisia 
Peñas. —Débito, 2,20 pesetas.

Bodega en Extramuros, número 59; 
linda derecha, Mariano Mata y otros; 
izquierda, herederos de Andrés Olmedo, 
y fondo, cerro.' Hace 12 metros cua
drados.

Deudores, don Desiderio Vela y otros. 
Débito, 3,40 peset^.

Bodega en Extramuros, número 85;
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linda derechá, Cipriana Herrero y otro: 
izquierda? Felipe Péñas, y fondo, cerro. 
Hace 28 metros cuadrados.

. Y como quiera que -se ignora por esta 
Recaudación él domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio’en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, para que .en el plazo dé 
tercero día presenten en esta Recauda-? 
ción los títulos de propiedad de las 
ficas embargadas, según dispone el ar- 
tículo 112 del vigente Estatuto de Recau- 

' dación, apercibiéndoles que en otro caso 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en término de qcho 
días comparezcan en el, expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen^ 
tante, pues pasado dicho plazo se conti- 
fuará el procedimiento en rebeldía.

Traspinedo, 17 de Julio dé 1944. —Igna- 
ció Rojo.

2.260

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO -

Don Delfín Monge de Castro, Recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos..,

Hago saber: Que eh el expediente de 
apremia que se sigue en esta Recauda
ción por débitós de contribución rústica 
del pueblo de Villagómez la Nueva, y 
presupuestos de 1940 al 1.942, he dictado 

, la siguiente , ,
Providencia.—Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágasé por me
dio del presente anuncio en^el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios dé este término donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Bernardo Andrés Ruiz.—Dé
bito, 3,59 pesetas;

Una tierra en el término municipal de 
Villagórnez la Nueva, al pago camino de 
Villada, de 8 áreas y 86 centiáreas; linda 
Norte, Gervasio Gallego; Sur, Nicolasa 
Moncada: Este, camino de Villanueva, y 
Oeste, Nicolasa Moneada. Polígono 4, 

. parcela 21. • .
Deúdor, don Felipe Pérez Alonso.— 

Débito, 3,91 pesetas.
Una tierra en dicho término munici- 

' pal al pago Huertas, de 5 áreas- y 96 
centiáreas: linda Norte, Nicereto Pérez; 
Sur, camino del Molino: Este, el pueblo, 
y Oeste, Evariste^Panero. Polígono 24, 
parcela 74.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores, o personás que les represen
ten, se jes notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio,, y ^imismo se les re
quiere para que en el piazo de tercero día 

presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone ekar
tículo 112 del citado^ Estatuto, aperci- 
bíéndoles que, én otro caso, se suplirá 
a su c0sta¡ y así bien se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, contados 
a partir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo señalando do
micilio o T^ppresentante, pues pasado 
ese plazo se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Villagómez la Nueva, 15 de Julio dé 
1944. —Delfín Monge.

x 2.151

Bios NO OFICIALES

Roales de Campos

Presupuestos de 1942-1943 inclusive.
Oficina recaudatoria: Edelmiro Mar- 

. tínez Valdescorriel (Zaniorá).

Don Francisco García, recaudador del 
Ayuntamiento de Roales de Campos.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo éontra varios deu
dores de este término municipal por 
débitos de Utilidades y Presupuestos , 
arriba expresados, se ha dictado con 
fecha 24 del actual, la siguiente

Providencia.—Resultando de las ges
tiones practicadas por esta oficina recau
datoria, que los deudores comprendidos 
en este expediente, a pesar de figurar en 
las listas cobratorfas como vecinos de 
esta localidad, se desconoce en la actua
lidad su paradero y el de los herederos 
en su caso, y no habiendo cumplido los 
indicados deudores con lo dispuesto en 
el artículo 153 del Estatuto de Recauda- 
ción de 18 de Diciembre de 1928, de con
formidad a lo que dispone el artículo 154 - 
de ,dicho Estatuto, procédase a notificar- 
les los débitos que les resultan en este 
expediente, por medio de edictos que se 
fijarán en la tabla de anuncios de estas 
Casas Consistoriales y’se publicarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, re
quiriéndoles parí que comparezcan en 
el expediente y los hagan efectivos, con
la advertencia de que si no lo hacen en 
el plazo de ocho días, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones. ■

Los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, son 
los siguientes:

DEUDORES

, Amando Fernández Díez, 58,68 pesetas. 
Antonio García Martínez, 8,51 id. 
Angela de Lera Blanco. 123,35 id. 
Andrés Martínez Marbán, 15,35 id. 
Benito de Lera Fernández, 6,34 id. 
Camilo de Lera Fernández, 29,35 id. 
Consuelo de Lera García, 11,75 id. 
Isidora de Lera Fernández, 58,80 id. 
José Alonso Fernández, 15,30 id. 
Juan Fernándéz Alonso. 29.35 id. 
Juan García Lera, 15,35 id.
María Vecino Cabezas, 25,70 íd. . 
María Fernández Martínez, 18.85 íd.' 
Manuel Fernández Florez. 41.76 íd. ' 
Pedro Alonso García. 17,25 íd.

Tirso Martínez Alonso, 5,30 íd. 
Tomás Blanco Martínez, 42,80 íd. 
MaríatRamona Sánchez, 205,40 íd. 
Valeriano Bolaños García, 33,50 íd. 
Tomás Paino Martínez, 18,85 íd. 
Valeriano García Ortego, ll,55,íd. 
Tomasa Martínez Rodríguez, 5,20 íd. 
Juan Bécares Marbán, 166,60 id.
Liberto Marbán Alonso, 98,40 íd. :
Manuel García Pérez, 70,60 íd.
Mateó Lera Blanco, 29,35 íd.
Mariano Martínez de Santiago, 29,10 íd, 
Matías Martínez Marbán, 29,15 íd.
Manuel Martínez Rublo, 14,80 íd.
Miguel Prieto Vaquero, 14.80 íd. 
Manuel Marbán García, 18,15 íd. 
Manuel Vaquero Santos, 14,50 íd. 
María Magdalena García Paino, 45,55 íd. 
Manuel del Pozo Martínez. 58,70 íd. 
Santos García Lera, 67,65 íd.
Segundo Lera García, 23,70 íd. , 
Sabina Martínez, 15,80íd.
Tomás Blanco García, 14,85 íd.
Valeriano Gil Florez, 56,18 íd. ' 
Agustín Martínez Conde, 30,25 íd. 
Andrés Ortego García. 29.40 íd.
Andrés Rubio Blanco. 32,25 íd.
Agustín Estébanez del Pozo, 10,30 íd. 
Angel Gil Díez, 40,15 íd. ,
Asunción Gil Centeno, 42,79 íd.
Andrés Redondo de la Fuente, 15,45 Jd, 
Antonio de la Fuente Redondo, 79,82 íd. 
Angela de Lera del Amo, 15,55 íd.
BaHasar Martínez Rubio, 70,50 íd. 
Esteban Santos Florez, 17,54 íd. 
Florencio Cepeda Casado, 54,70 íd. 
Felipe Pére^ Paíno, 10.45 íd.
.Aurea Burón Zorita, 42,45 íd.
Felipe Rodríguez Centeno, 14,40 íd. 
Felipe García Rubio, 10,50 íd.
Francisco Zamora Vara, 24,70 íd. 
Gregorio Alonso Bolaños, 25,75 íd. 
Jesús Rodríguez Alonso, 15,20 íd. 
Jerónimo BarréroTlartínez, 54,55 íd. 
José Alonso Redondo, 285.70 íd. 
José Marcos Rodríguez, 28,45 íd. 
Julián Martínez dé Santiago, 24,70 íd. 
José Paino Redondo. 10,90 id.

Y para su exposición en la tabla de 
anuncios del Ayuntamiento y publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expidp la presente en Roales de 
Campos, a 25 de Agosto de 1944. — El 
recaudador, Francisco García Gil.

2.491

R. E. N. F. E.-VÍA Y OBRAS

Concurso para la ejecución de las 
obras de construcción de un pabellón 
para el personal de contrata del servi'- 
cío de .dlrnacenes en la estación de 
Valladolid, con presupuesto de 29.245.88 
pesetas.

En la Secretaría de Vía y Obras. Pa
cífico, número 2, Madrid, y en la 2.® Sec
ción de la Vía en la estación de Vallado
lid, y en los días laborables de ocho a 
catorce horas, estarán a disposición de 
los concursantes los documentos de este 
concurso, que se cierra el día 15 de Sep
tiembre.

Madrid. —El ingeniero jefe de Vía y 
Obras, J. Fernández Prida. — El secre
tario de la División de Yía y Obras, 
Í. Aguilar.
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